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SUMARIO: Número de telefonía móvil que el usua-
rio debe marcar para acceder al servicio de auxi-
lio o emergencia. Adopción de medidas para que
las empresas concesionarias de todos los corre-
dores viales del país unifiquen el mismo.
Accavallo y otros. (4.762-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Comunicacio-
nes e Informática y de Defensa del Consumidor han
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Accavallo y otros señores diputados por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la unifi-
cación del número de telefonía celular de auxilio en
todos los corredores viales concesionados; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, dispon-
ga que las empresas concesionarias de todos los
corredores viales del país, unifiquen el número de
telefonía móvil que el usuario debe marcar para ac-
ceder al servicio de auxilio o emergencia.

Sala de las comisiones, 22 de noviembre de 2004.

Zulema B.  Daher.  –  Osvaldo M.
Nemirovsci. – Stella M. Córdoba. –
Roberto J .  Abalos .  –  José G.
L’Huil ler.  –  María S.  Leonel l i .  –

Al fredo C.  Fernández.  –  Juan C.
Bonacorsi .  – Diego H. Sartori .  –
Lucrecia E.  Monti .  –  Héctor  T.
Polino. – Julio C. Accavallo. – Elda
S.  Agüero.  –  Juan J .  Alvarez .  –
Guil lermo Amstutz .  –  Isabel  A.
Artola. – Daniel A. Basile. – Sergio
A. Basteiro. – Rosana A. Bertone. –
Marcela A.  Bianchi  Si lvestre .  –
Jesús A.  Blanco.  –  Mauricio C.
Bossa.  –  Graciela Camaño.  –
Fortunato R. Cambareri. – José M.
Cantos. – Carlos A. Caserio. – Lilia
E.  M.  Cassese.  –  Fernando G.
Chironi. – Juan C. Correa. – María
G. De la Rosa. – Dante Elizondo. –
Gustavo E. Ferri. – José O. Figueroa.
– Alejandro O. Filomeno. – Jorge R.
Georgetti.  – Oscar F. González. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Carlos A.
Larreguy.  –  Juan C.  López.  –
Heriberto E.  Mediza.  –  Adrián
Menem. – Blanca I. Osuna. – Adrián
J. Pérez. – Federico Pinedo. – María
del Carmen C. Rico. – Cristian A.
Ri tondo.  –  Irma Roy.  –  Juan M.
Urtubey.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes, de Comunicacio-
nes e Informática y de Defensa del Consumidor al
considerar el proyecto de resolución del señor di-
putado Accavallo y otros señores diputados, lue-
go de su estudio, resuelven despacharlo favorable-
mente modificando alguno de sus aspectos.

Zulema B. Daher.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que exija a las empre-
sas concesionarias de todos los corredores viales

del país la unificación del número de telefonía celu-
lar que el usuario debe marcar para acceder al ser-
vicio de auxilio o emergencia.

Julio C. Accavallo. – Sergio A. Basteiro.
– Santiago Ferrigno. – Silvana M.
Giudici. – Margarita O. Jarque. –
Juliana I. Marino.
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